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INFORME DE COMISARIO 

A los señores accionistas de: 

SERVICIO DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO DE PASAJEROS Y CARGA EN CAMIONETAS 

DOBLE CABINA SELICAF C.A. 

Por medio del presente; me permito presentar a consideración de los accionistas el 

siguiente infirme: 

En mi calidad de Comisario de la COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE COMERCIAL 
MIXTO DE PASAJEROS Y CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA SELICAF CA. y en 

cumplimiento a la función que me asigna, cúmpleme informarles que he examinado el 

balance general de la Compañía al 31 de Diciembre del 2015 y el correspondiente Estado 

de Resultados, por el año terminado en esa fecha. 

Mi revisión está sustentada en la fiscalización de los documentos tributarios que son la 

evidencia física de las cifras que constan en los estados financieros; incluyó también la 

evaluación de los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones significativas 

efectuadas por la Gerencia, así como la evaluación de la presentación de los estados 

financieros en general, por lo tanto, consideramos que mi auditoria provee una base 

razonable para expresar la siguiente opinión. 

La custodia y conservación de los bienes y valores de la empresa son adecuados, así mismo 

considero que la documentación contable, financiera y legal, de la Compañía cumple con 

los requisitos que determina todos los organismos reguladores de la empresa. 

La administración de la empresa; trabaja dentro de los parámetros legales, establecidos 

para el tipo de sociedad; además se mantiene al pendiente del buen funcionamiento y 

progreso de la misma. 

Por lo expuesto anteriormente someto a consideración, la aprobación final del Balance 

General de la COMPAÑÍA SELICAF C.A., al 31 de diciembre del 2015 y el correspondiente 

Estado de Resultados por el año terminado en esa fecha. 

 


